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LLAMADA A COMUNICACIONES 
 

1. Antecedentes 

El interés de la Ley de Salud Pública de Andalucía1 es el “abordaje de las realidades legales e 

institucionales que permitan enfrentar los retos de salud pública y las nuevas demandas sociales 

de manera proactiva, flexible e innovadora, para conseguir la mayor efectividad de las acciones en 

la salud colectiva”. Las tendencias recientes (tecnológicas, sociales, ecológicas, etc.) están 

afectando la práctica y la visión de la salud pública actual y nos permiten prever futuros escenarios 

con importantes retos para la construcción de la salud pública del futuro. 

Desde la década de los 90, los escenarios han sido muy utilizados en el ámbito de la gestión 

sanitaria, mediante la realización de diversos estudios de prospectiva por parte de organismos 

gubernamentales. Con una visión renovada, la planificación estratégica ya no es considerada como 

un asunto de expertos en planificación, sino un proceso interactivo que incluye la incertidumbre, 

la comunicación, el aprendizaje, la construcción de una visión común, de consenso y compromiso.  

La definición de escenarios que utilizamos en estas Jornadas está inspirada en la metodología de 

Escenarios sociotécnicos (STSc)2, desarrollada en la Universidad de Twente para explorar posibles 

rutas de transición tecnológica. Se define un escenario como “una historia que describe posibles 

desarrollos futuros, siguiendo patrones y mecanismos (tendencias) que han sido identificados 

empíricamente”. La metodología STSc ha sido aplicada para evaluar la deseabilidad, por parte de 

la ciudadanía, de innovaciones tecnológicas en salud3. De esta manera, las principales 

recomendaciones para la explorar escenarios de futuro son:  

1) Incluir más elementos cualitativos al describir las tendencias actuales, teniendo en cuenta 

diversos aspectos como la estrategia de los actores, las redes e intercambio entre actores y los 

procesos de aprendizaje.  

2) Considerar la innovación desde un punto de vista más radical, explorando las posibilidades que 

pueden surgir frente a la discontinuidad en las tendencias y que suponen puntos de inflexión a 

tener en cuenta para las prácticas existentes.  

3) Adoptar un punto de vista global, centrándose en las interacciones entre las diferentes 

tendencias y no solo describiendo las tendencias individuales.  

                                                                 
1 Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública de Andalucía. BOJA nº 255 de 31 diciembre 2011. 

2 Elzen, B., Geels, F. W., & Hofman, P. S. (2002). Sociotechnical Scenarios (STSc): Development and 
evaluation of a new methodology to explore transitions towards a sustainable energy supply. 

3 Lehoux, Pascale, Gauthier, Philippe, Willams-Jones, Bryn, et al. Examining the ethical and social issues of 
health technology design through the public appraisal of prospective scenarios: a study protocol 
describing a multimedia-based deliberative method. Implementation Science, 2014, vol. 9, no 1, p. 81. 
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Para las XI Jornadas de salud pública proponemos discutir alrededor de tendencias que afectan a 

nuestra salud pública y que configurarán los escenarios futuros en tres ámbitos: Genómica, 

Tecnologías de Información y Comunicación (TIC) y cambio climático. Estos tres ámbitos han sido 

identificados como macro tendencias prioritarias para la práctica de la salud pública en otros 

contextos4.  

Una vez más os invitamos a participar en las Jornadas de Salud Pública, a través de comunicaciones 

científicas resultado de los trabajos de investigación en que participéis y experiencias innovadoras 

que surjan de vuestra práctica profesional cotidiana. Además, este año podréis asistir a diversas 

actividades programadas en formato semi-presencial y como es habitual, presentar vuestras ideas 

reflexiones y opiniones en los foros virtuales de la Plataforma de Jornadas.  

1.1 Objetivos generales de las Jornadas 

1. Aportar un espacio de aprendizaje que permita intercambiar conocimientos y experiencias para 

el fortalecimiento de la salud pública andaluza.  

2. Destacar un tema relevante y de actualidad para la salud pública. 

3. Contribuir a la aplicación de la Ley de Salud Pública de Andalucía (Ley 16/2011, de 23 de 

diciembre) 

4. Facilitar la construcción de redes entre profesionales y con los actores sociales que participan 

en el ámbito de la salud pública (Networking). 

5. Exponer y debatir experiencias prácticas y propuestas metodológicas en la investigación en 

salud pública. 

1.2 Objetivos de las XI Jornadas de Salud Pública (#11jornadasSP) 

 Caracterizar las tecnologías, los actores principales y las dinámicas que constituyen las 
tendencias actuales de la genómica, el cambio climático y las tecnologías de la 
información y la comunicación.  

 Identificar experiencias y conocimientos sobre estos temas, que resulten de interés para 
el contexto sanitario andaluz. 

 Deliberar sobre las relaciones entre las tendencias identificadas y la práctica de la salud 
pública en nuestro contexto, en el que se desarrollarán los futuros escenarios. 

 Recoger las diversas reflexiones y posicionamientos de las personas participantes en las 
Jornadas frente a estos desafíos de futuro.  

                                                                 
4 Erwin, Paul Campbell et Brownson, Ross C. Macro trends and the future of public health practice. Annual 
review of public health, 2017, vol. 38, p. 393-412. 
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2. Llamada a comunicaciones a las XI Jornadas de Salud Pública 

A partir de estos temas principales de las X Jornadas, se realizará una llamada a autores y autoras 

para presentar comunicaciones en las siguientes líneas: 

• Tendencias en genómica y escenarios futuros de Salud Pública. 
• Tendencias en TIC y escenarios futuros de Salud Pública.  
• Tendencias del cambio climático y escenarios futuros de Salud Pública.  
• Estudios de prospectiva sanitaria y/o metodología de escenarios 
 

Además, parte de las comunicaciones (<40%) podrán tratar temas generales de salud pública: 

 Determinantes sociales de la salud. 

 Participación ciudadana en salud.  

 Evaluación de impacto en salud. 

 Epidemiología y vigilancia. 

 Seguridad alimentaria. 

 Salud ambiental y entornos saludables. 

 Organización de servicios de salud. 

 Salud pública global. 

 Acciones con poblaciones vulnerables. 

 Innovación en salud pública. 

 Acción local en salud.  

 

2.1 Envío de propuestas 
 
Se podrán presentar dos tipos de comunicación que serán evaluadas con criterios diferentes: 
i) Trabajos científicos y ii) Experiencias y prácticas innovadoras. De forma prioritaria se 
seleccionarán propuestas científicas. Además, se podrán presentar fotografías y series 
fotográficas sobre los temas de las Jornadas. 
 

Las propuestas deben ser enviadas mediante la plataforma de envío de comunicaciones 

(http://www.redandaluzadesaludpublica.org/jornadas/comunicaciones). 

 

I) Comunicaciones de trabajos científicos o de evaluación 
En esta categoría se incluyen todas las propuestas que cumplen alguna de estas características: 

 Presenta los resultados de un proyecto de investigación o evaluación, financiado bajo 
concurrencia competitiva por un organismo público o privado. 

 Cuenta con un marco conceptual y/o analítico basado en trabajos académicos anteriores 
y con un diseño reproducible que permite resultados comparables a 
otros estudios en el campo de la salud pública. 

Se pueden presentar comunicaciones científicas en 2 modalidades: 

— Comunicación oral en vídeo 
— Póster electrónico 

 

http://www.redandaluzadesaludpublica.org/jornadas/comunicaciones
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Envío de propuestas para comunicaciones científicas 
 
Las propuestas para comunicaciones científicas deben contener: 

 Título 

 Autoría 

 Modalidad (Comunicación oral en vídeo o póster) 

 Marco conceptual y/o analítico 

 Objetivo(s) 

 Metodología 

 Resultados 

 Conclusiones 
 

Dado que la mayoría de comunicaciones presentadas a las Jornadas provienen de estudios 

observacionales, los criterios de evaluación se basan en el “STROBE checklist for conference 

abstracts”. 

Para el caso específico de las revisiones bibliográficas, solo se aceptarán aquellas comunicaciones 

que respeten un rigor metodológico, contemplando de manera explícita: 

 Pregunta de investigación 

 Tipo de revisión, por ejemplo: Sistemática, narrativa, scope, etc. 

 Detalle de la estrategia de búsqueda empleada: Bases de datos consultadas palabras 
clave, etc. 

 Criterios de inclusión que han permitido determinar la pertenencia de los textos. 

 Principales resultados, incluyendo el total de textos obtenidos y excluidos según criterios, 
etc. 
 

 

II) Comunicaciones de experiencias innovadoras 
En esta categoría se incluyen todas las propuestas que no tienen vocación científica, entre las que 
destacan: 

 Análisis de intervenciones de salud pública para mejorar la salud de la población. 

 Proyectos de innovación en los programas y los servicios para resolver problemas 
concretos de salud pública y/o del sistema de salud. 

 Aplicaciones prácticas de trabajos científicos en forma de transferencia de conocimiento 

 Experiencias creativas para generar alternativas de solución a problemas de la salud de la 
población o del sistema de salud. 

 
Se pueden presentar comunicaciones de experiencias innovadoras en 2 modalidades: 

 Comunicación oral en vídeo 

 Póster electrónico 
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Envío de propuestas para comunicaciones de experiencias innovadoras 
 
Las propuestas para comunicaciones de experiencias y prácticas innovadoras deben contener: 
 

 Título 

 Autoría 

 Modalidad (Comunicación oral en vídeo, póster electrónico o fotógrafo) 

 Contexto y descripción del problema 

 Descripción y objetivo(s) de la intervención propuesta 

 Procedimiento e instrumentos desarrollados 

 Lecciones aprendidas 
 

 

III) Fotografías o series fotográficas 
En esta categoría se incluyen las fotografías originales, que ilustran alguno de los temas de las 
Jornadas. Las principales recomendaciones para el envío de fotografías son: 
 

 Las propuestas de fotografías deben incluir únicamente: 
o Título y autoría. 
o Objetivo de la fotografía o serie, de máximo 200 caracteres. 
o Especificar si se trata de fotografías individuales o de una serie. 
o Imagen que se quiere exponer (como fichero adjunto). Si los autores aún no han 

hecho las fotografías pueden hacer una descripción más detallada de los objetivos de 
la(s) fotografía(s). 

 Las fotografías deben tener una buena resolución. Se recomienda una resolución mínima 
de 600 x 480 pixels. 

 Para enviar más de una fotografía puede comprimirlas y enviarlas como un fichero .zip o 
también como un fichero PDF. 

 

2.2 Condiciones generales 
Se aceptará un máximo de 6 autores por comunicación, de cualquier tipo y un máximo 
de 5 comunicaciones por autor, incluyendo todos los tipos de comunicación. Por 
ejemplo: 2 fotografías y 3 póster electrónicos; 1 presentación oral en vídeo y 4 póster 
electrónicos, etc. 
 
Al enviar comunicaciones, las personas que firman en la autoría se comprometen a respetar las 
siguientes condiciones: 

 La comunicación enviada es inédita y no ha sido presentada anteriormente en otras 
jornadas o congresos. 

 Todas las personas autoras tienen un conocimiento de la comunicación en su 
conjunto y todas comparten un cierto nivel de responsabilidad. 

 Disponen de los derechos intelectuales sobre la comunicación y respetan los 
principios éticos de la investigación y la divulgación científica 
(http://www.csic.es/etica-en-la-investigacion).  

http://www.csic.es/etica-en-la-investigacion
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 Ceden los derechos de uso de la comunicación a la Escuela Andaluza de Salud 
Pública (EASP). La EASP solo podrá utilizar la comunicación en las actividades de las 
Jornadas de Salud Pública, así como en su plataforma Web. 

 Para el caso de fotografías o imágenes empleadas en los pósters, se ha dado 
cumplimiento al art 3 de la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de Protección Civil 
del Derecho al Honor, a la Intimidad Personal y Familiar y a la Propia Imagen, es 
decir: 1) Todas las personas que aparecen en la imagen son mayores de edad y han 
dado su consentimiento para aparecer en la foto o 2) Si hay personas menores de 
edad, sus condiciones de madurez le permiten dar un consentimiento sobre su 
propia imagen y efectivamente han consentido aparecer en la foto. 

 

 
2.3 Calendario 
 

 
 
 
 
2.4 Presentación de comunicaciones en las actividades presenciales 
 
Las mejores presentaciones serán expuestas durante las sesiones presenciales que se realizarán 
en diversas ciudades de Andalucía. (El programa preliminar se presentará en octubre 2017) 
 
Al finalizar el proceso de evaluación, el comité científico contactará a las personas autoras de estas 
comunicaciones. ¡Animamos a todas ellas a asistir a la presentación de sus trabajos! 
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Equipos de trabajo 

 

Comité organizador 

 

Covadonga Monte Vázquez  

Coordinación Secretaría General Salud Pública y Consumo 

Jaime Jiménez Pernett 

Escuela Andaluza de Salud Pública 

Ainhoa Ruiz Azarola 

Escuela Andaluza de Salud Pública 

Miguel Sanz del Pozo - Subdirección de Planificación, 

Derechos y resultados en Salud 

Carmen Maria Lama Herrera. Subdirectora Promoción, 

Participación y Planes de Salud 

Jesús Mª Peinado Álvarez – Jefe de Servicio de Seguridad 

Alimentaria  

Gema García Megido - Jefe de Servicio de Planificación 

Salud y Vigilancia de Derechos 

Rufino Domínguez Morales - Jefe de Servicio de 

Autorización y Acreditación de Centros 

José Vela Rios - Jefe de Servicio de Salud Ambiental 

Eugenio Martínez Concepción - Jefe de Servicio de 

Estrategias y Planes de Salud 

Ricardo Manuel Moreno Ramos - Jefe de Servicio de 

Prevención 

Antonio Sagués Amado - Jefe de Servicio Atención 

Sociosanitaria y Participación 

 

Equipo Técnico Informático EASP 

Pablo Martinez Cabrero  

Diego Rodero Pulido  

 

Equipo de comunicación 

Jesús Cáceres López - EASP 

Herminia Muñoz Flores –EASP 

Vanesa Grau Godinez - Consejería de Salud 

 

Secretaría de Jornadas EASP 

Tachy Prieto Hermoso 

Trinidad Fernández Cara 

Dolores Pardo Fernández 

María José Narváez Dionisio 

 

Comité científico 

  

Josefa Ruiz Fernández. -Presidenta del Comité-  Secretaria 

General de Salud Pública y Consumo 

 

Remedios Martel Gómez- Vicepresidenta del Comité 

DG. de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica 

 

Silvia Toro Cárdenas – Coordinadora comité científico 

ejecutivo- EASP 

 

Irene Agea Cano – SAS  

Miriam Araujo Hernández – Universidad de Huelva 

Pilar Barroso García - Delegación de Salud Almería 

Clara Bermúdez Tamayo –EASP 

Silvia Bustamante Elvira - EASP 

Naomi Cano Ibáñez - Harvard School of Public Health 

Paloma Comino Vázquez – SAS 

José Antonia Contreras Autero-SAS 

Juan Cristóbal Corral Báez – Medicina del Trabajo 

José Luis Gurucelain Raposo – Delegación de Salud Huelva 

Francisco Herrero Machancoses - FABIS 

José Manuel Jiménez Rodríguez - SAS 

Carmen Maria Lama Herrera. Consejería de Salud  

Begoña López Hernández -  Consejería de Salud  

Juan Antonio López Ramos - SAS 

María del Río Lozano - EASP 

María Juana Millán Reyes –SAS 

María Consuelo Molina Titos 

Sonia Morales Santana - FIBAO 

Mª Natividad Moya Garrido- EASP 

Eva Páez Muñoz - EASP 

Olivia Pérez Corral - EASP 

Berta Ruiz Benítez - EASP 

Mari Carmen Vivo Molina - FIBAO 

Manuel Vázquez Pérez – Educación Primaria 

Personas expertas invitadas 

 

 


